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                         FUNDAMENTOS 

         El  próximo  mes  de   Octubre,  conmemorando  el  70
Aniversario  de  la  Creación de la  Aeroposta  Argentina,  se
realizará  un  Vuelo-Homenaje, uniendo las ciudades  de  Gral.
Rodríguez,  Azul,  Bahía Blanca, San Antonio Oeste,  Trelew  y
Comodoro Rivadavia. 

         La  extraordinaria visión aeronáutica de un  veterano
piloto  argentino, al servicio de Francia, lo llevo a  sugerir
la  creación  de una Filial Nacional Aeropostale, su  cometido
sería  partir desde Buenos Aires unir vía aérea los paises  de
Paraguay  y  Chile  en  primer  lugar  y  luego  la  Patagonia
Argentina,  permitiendo  así  ampliar el servicio  francés  de
correspondencia. 

         Hablar  de  Aeroposta Argentina, es decir Antoine  De
Saint   Exupery,  un  aventurero   con  magia  inagotable,  un
ecologista,  un  escritor  de alegorías para  deleite  de  los
adolescentes,  un pensador metafísico, pero sobre todo un gran
aviador,  que como director de la Aeroposta recorrió las rutas
aéreas de nuestra Patagonia.

         Por ello:

AUTOR: Alfredo Omar Lassalle



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declarar   de  interés   provincial,  el   Vuelo
              Homenaje  en Conmemoración al 70 Aniversario  de
la  Creación  de la Aeroposta Argentina, que se realizará  los
días  29, 30 y 31 de octubre, uniendo las ciudades de  General
Rodríguez,  Azul,  Bahía Blanca, San Antonio Oeste,  Trelew  y
Comodoro Rivadavia. 

Artículo 2º.- De forma.


